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Siria: La liberación de un preso político después de 27 años
causa satisfacción, pero no basta

Amnistía Internacional ha manifestado hoy su satisfacción por la liberación, el 11 de agosto, de
Haytham Na*al, excarcelado tras permanecer más de 27 años en prisión por su relación con la
Organización Comunista Árabe.

Haytham Na*al formaba parte de un grupo de miembros de la Organización Comunista Árabe
condenados a largas penas de prisión o a muerte tras juicios injustos celebrados ante el Tribunal Supremo
de Seguridad del Estado. Según los informes, durante su reclusión sufrió tortura y malos tratos y padece
una serie  de enfermedades, entre las que se cuentan trastornos intestinales, problemas pulmonares y una
enfermedad del tracto urinario.

Amnistía Internacional ha declarado: «Esta excarcelación es una medida positiva. Sin embargo,
aún hay otros tres presos políticos gravemente enfermos que, después de largos años encarcelados, siguen
sufriendo tras las rejas».

Las autoridades sirias no han atendido a los repetidos llamamientos para que se ponga en libertad
a 'Imad Shiha, Faris Murad y Mustafa Dib Khalil, cuya salud se deteriora a consecuencia de las
enfermedades crónicas y las torturas sufridas durante las primeras fases de su reclusión.

'Imad Shiha y Faris Murad permanecen recluidos desde julio de 1975 en relación con su
pertenencia  a la Organización Comunista Árabe. 'Imad Shiha, nacido en 1954, sufre una serie de
enfermedades, incluida una dolencia intestinal crónica y una lesión en una pierna. Faris Murad, nacido en
1950, sufre una lesión medular e hipertensión y, según los informes, ha perdido los dientes a causa de una
enfermedad bucal. Tiene la espalda completamente encorvada, al parecer a consecuencia de la tortura
sufrida en la «silla alemana»: una silla de metal articulada que produce una hiperextensión de la columna
vertebral y fuerte presión en el cuello y las piernas de la víctima.

Según los informes, los dos hombres fueron sometidos a tortura y malos tratos para obligarlos a
confesar varios cargos, incluido el de perpetrar atentados con explosivos. Ambos fueron condenados a
cadena perpetua con trabajos forzados. Junto con ellos fueron juzgados otros hombres que fueron
condenados a muerte por el Tribunal Supremo de Seguridad del Estado y ejecutados.

Mustafa Dib Khalil (conocido también como Abu Ta'an), palestino nacido en 1923, permanece
recluido desde 1983. Los informes indican que sufre un trastorno medular, hipertensión y pérdida de
visión. Fue detenido por agentes de los servicios secretos sirios el 7 de noviembre de 1983 cerca de
Trípoli, en el norte de Líbano. Se cree que su detención está relacionada con su pertenencia al movimiento
Fatah, en el que actuaba como coordinador de los combatientes de las guerrillas palestinas en Líbano.
Permanece recluido sin haber sido juzgado.

Estos presos políticos permanecieron recluidos en régimen de incomunicación durante años antes
de que les permitieran el acceso a sus familiares. Además, han sufrido daños psicológicos a causa de su
prolongada reclusión y de su exclusión de las amnistías presidenciales concedidas a lo largo de los últimos
diez años, mediante las cuales se puso en libertad a miles de presos políticos. Los tres se encuentran
encarcelados actualmente en la Prisión de Sednaya.



La reclusión de estos tres hombres constituye una violación de las obligaciones contraídas por
Siria en virtud de tratados de derechos humanos. Además, a los tres se les está negando la atención
médica especializada que establecen las disposiciones de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
el Tratamiento de los Reclusos.

Amnistía Internacional ha declarado: «La prolongada reclusión de estos presos políticos es injusta.
Deben ser puestos en libertad sin demora».

La organización de derechos humanos pide a las autoridades sirias que ordenen investigaciones
independientes sobre las denuncias de tortura en estos casos, con vistas a llevar a los responsables ante
la justicia.
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